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DECRETO 

 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 58 
 
Al primer día del mes de febrero del año dos mil veinticinco, se abre el segundo período ordinario de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura del Congreso del Estado 
de Campeche.  
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, al primer día del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 

 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera 
López. Diputada Secretaria.- C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 58, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 

 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 59 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 5 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue: 
 

Artículo 5.- La educación que imparte el Estado de Campeche, sus Municipios, los organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, 
serán un servicio público. Las inversiones que estos realicen en materia educativa se considerarán 
de interés social. 
 
La educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y media superior son obligatorias para todos 
los habitantes del Estado y, es deber de todo ciudadano hacer que sus hijos, hijas o pupilos menores 
de edad la cursen. 
 
Todos los habitantes del Estado tienen derecho a recibir una educación. La educación se basará en 
el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de 
igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura 
de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá 
la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 
 
El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 
permanencia y participación en los servicios educativos. 
 
El Estado está obligado a ejecutar programas y acciones tendientes a fortalecer la autonomía de 
gestión de las escuelas, asegurando la participación activa y con responsabilidad social de todos los 
involucrados en el proceso educativo, privilegiando la participación de los educandos, padres de 
familia y docentes, para alcanzar los fines a que se refiere el artículo 7° de la Ley General de 
Educación y los objetivos planteados en el Capítulo II de esta Ley, atendiendo el marco del 
federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y conforme a la distribución de la función social educativa establecida en la Ley General de 
Educación. 
 
Además de impartir la educación inicial, preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior, el 
Estado promoverá y atenderá directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través de 
apoyos financieros, o bien, por cualquier medio, todos los tipos y modalidades educativos, especial y 
superior, necesarios para el desarrollo de la entidad, apoyará la investigación científica y tecnológica, 
e impulsará el fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía 
del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, al primer día del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 

 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera 
López. Diputada Secretaria.- C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 

 

 

 
 

 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 59, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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